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José Narciso Rovirosa N° 359, esq. Nicolás Bravo, Colonia Centro, C.P. 86000 Villahermosa, Tabasco, México. 
(01) (993) 1 31 37 32 y 3 12 72 78

Gustavo Chacón López, Director de Servicios Legales de la Secretaría de Gobierno, con 

fundamento en los artículos 22 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tabasco, en relación con los artículos 19 fracciones IV, V y VI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la Edición, 

Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se emite la 

presente:  

 FE DE ERRATAS 

A la Resolución por la que se autoriza la enajenación a título gratuito a efectos de llevar a cabo 

acciones de regularización de la tenencia de la tierra en 27 lotes habitacionales, ubicados en el 

poblado de Iquinuapa de este Municipio. A fin de corregir errores en el documento original, visible

en el siguiente enlace:

https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/7103/firmado_qr.pdf

No.- 2762
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. 

2024-2027 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 
PARA EL PERIODO 2024-2027; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTfCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 23 Y 26 DEL REGLAMENTO PARA LA EDICIÓN, 
PUBLICACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y RESGUARDO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, 
EMITE LA SIGUIENTE: 

FE DE ERRATAS: 

El Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, en 
Sesión de Cabildo Número Catorce (014) en carácter de Ordinaria, de fecha Veintiuno (21) de Mayo 
del año Dos Mil Veinticinco (2025), en la Resolución por la que se autoriza la regularización de la 
tenencia de la tierra en 27 predios del Fundo Legal del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, a 
favor de legítimos posesionarlos integrantes del asentamiento humano denominado Poblado 
"Iquinuapa", publicado en el Periódico Oficial Época 7 A, Suplemento H, Edición: 8636, de fecha 11 de 
Junio de 2025, con el fin de corregir documento original, en el resolutivo en el punto primero, párrafo 11 
y punto tercero, así como en el nombre de un posesionario, en donde existen inconsistencias en 
resolución siendo: 

DICE: 

PRIMERO.- Que en cumplimiento lo establecido en cada una de las fracciones del artículo 233 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a desahogar la documentación 
concerniente a la autorización de enajenación a título gratuito correspondiente a superficie de terrenos 
del fundo legal del municipio de Macuspana, Tabasco, el cual consta de una superficie 12,964.46 M2 

(Doce Mil, Novecientos Sesenta y Cuatro punto Cuarenta y Seis Metros Cuadrados), con el objeto de llevar 
a cabo acciones de regularización de la tenencia de la tierra a favor de las familias que integran el 
asentamiento humano Poblado "lquinuapa" del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, atendiendo lo 
siguiente: 

DEBE DECIR: 

PRIMERO.- Que en cumplimiento lo establecido en cada una de las fracciones del artículo 233 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a desahogar la documentación 
concerniente a la autorización de enajenación a título gratuito correspondiente a superficie de terrenos 
del fundo legal del municipio de JALPA DE MENDEZ, Tabasco, el cual consta de una superficie 12,964.46 
M2 (Doce Mil, Novecientos Sesenta y Cuatro punto Cuarenta y Seis Metros Cuadrados), con el objeto de 
llevar a cabo acciones de regularización de la tenencia de la tierra a favor de las familias que integran el 
asentamiento humano Poblado "lquinuapa" del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, atendiendo lo 
siguiente: 
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DICE: 

1.- Conforme a los artículos 118, 119, 120 y demás aplicables del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Macuspana, considera fundo legal es aquel porción de suelo asignada legalmente a la 
Ciudad como Cabecera Municipal, a la Villa, Pueblos y Rancherías que integran el territorio municipal, y 
será determinado por el Congreso del Estado, conforme a la Leyes de la Materia, de acuerdo con lo 
dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, otorgándole tácitamente al Municipio, 
el derecho a constituir y administrar su fundo legal; dentro del que se encuentran correlativamente los 
27 lotes, en una superficie de 12,964.46 M2 (Doce Mil, Novecientos Sesenta y Cuatro punto 
Cuarenta y Seis Metros Cuadrados). 

DEBE DECIR: 

1.- Conforme a los artículos 118, 119, 120 y demás aplicables del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Jalpa de Méndez, considera fundo legal es aquel porción de suelo asignada legalmente a 
la Ciudad como Cabecera Municipal, a la Villa, Pueblos y Rancherías que integran el territorio municipal, 
y será determinado por el Congreso del Estado, conforme a la Leyes de la Materia, de acuerdo con lo 
dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, otorgándole tácitamente al Municipio, 
el derecho a constituir y administrar su fundo legal; dentro del que se encuentran correlativamente los 
27 lotes, en una superficie de 12,964.46 M2 (Doce Mil, Novecientos Sesenta y Cuatro punto 
Cuarenta y Seis Metros Cuadrados). 

DICE: 

TERCERO.- Sometido que fue a consideración de los integrantes del Honorable Cabildo, se autoriza la 
enajenación a título gratuito de un predio ubicado en el municipio de Macuspana, constante de una 
superficie total de 12,964.46 M2 (Doce Mil, Novecientos Sesenta y Cuatro punto Cuarenta y Seis 
Metros Cuadrados), a favor de los 27 legítimos poseedores, relacionados en el punto 1, fracción VII de 
la presente resolución; quienes forman parte del asentamiento humano denominado Poblado 
"Iquinuapa"; atendiendo individualmente las medidas y colindancias señaladas para cada lote. 

DEBE DECIR: 

TERCERO.- Sometido que fue a consideración de los integrantes del Honorable Cabildo, se autoriza la 
enajenación a titulo gratuito de un predio ubicado en el municipio de Jalpa de Méndez, constante de 
una superficie total de 12,964.46 M2 (Doce Mil, Novecientos Sesenta y Cuatro punto Cuarenta y Seis 
Metros Cuadrados), a favor de los 27legítimos poseedores, relacionados en el punto 1, fracción VIl de 
la presente resolución; quienes forman parte del asentamiento humano denominado Poblado 
"lquinuapa"; atendiendo individualmente las medidas y colindancias señaladas para cada lote. 

DICE: 

OBET GALLEGOS GARCÍA 

DEBE DECIR: 

OBED GALLEGOS GARCÍA 

r 
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se·emite la presente FE DE ERRATAS en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco; aprobada en Sesión de 
Cabildo Número Dieciocho (018) en carácter de Ordinaria, celebrada a los Veinticuatro (24) días del 
mes de Julio del Año Dos Mil Veinticinco (2025). 

C. Fraodsca iLdez Izquierdo 
Síndica de Hacienda y Segunda Regidora 

C. Rosalba Jiménez García 
Cuarta Regidora 

Secretario del H. 
de Jalpa de ITIC,IIU<::.t.1 

C. Clarita del Rocío Sáncbez Cupil 
Tercera Regidora 

del Carmen Jaimes Ramos 
Quinta Regidora 
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REGLAS DE OPERACIÓN PARA FESTEJO DEL "DÍA DE LAS MADRE" 2025 

1.- FUNDAMENTACIÓN 

El artículo 115, fracciones 11, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 64, fracción 1 y 65 fracción 1, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, se señala que el Municipio Libre es la base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, investido de personalidad jurídica, está facultado, en 
términos de las leyes federales y estatales relativas, para aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal, entre otros ordenamientos, disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de ?U 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

El artículo 134, primer párrafo de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y 76 
de la Constitución Política del Estado de Tabasco, señala que los recursos económicos de que 
dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

economía,¡ 

El párrafo segundo del artículo 1° de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Tabasco y sus Municipios, señala que las entidades públicas deben de observar que /.2 
la administración de los recursos se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, l "-
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia , control y rendición de 
cuentas e igualdad de género, por lo anterior en los programas o subsidios que otorgue los 
Municipios a través de los cuales se destinen recursos con fines sociales deberán sujetarse a 
reglas de operación. 

Los artículos 70 y 72 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de 
Tabasco y sus Municipios, señala que las reglas de operación deberán ser simples y precisas 
con el objeto de facilitar la eficiencia y la eficacia en la aplicación de los recursos y en la 
operación de los programas, así como deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual las dependencias y -~ 
entidades que los otorguen deben: entre otras cosas "Identificar con precisión a la población ~ 
objetivo, tanto por grupo específico como por región y Municipio; En su caso, prever montos 

Desarrollo lntegral 
de la Familia 

(914) 114 6621 
Jalpademendez.gob.mx 

C. Benito Juárez No. 35, Santa Ana 
CP:86200,jalpa De Méndez; Tabasco. 
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máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del programa", entre otros aspectos a 
que se refieren los numerales en cita . 

Los Artículos 47, 52 y 74 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, expresan 
que es facultad del H. Ayuntamiento, aprobar los reglamentos internos, circulares y demás 
disposiciones que regulen el funcionamiento de las dependencias, coordinaciones y de los 
órganos administrativos. 

Que la Coordinación del' DIF Municipal de Jalpa de Méndez en el Manual de Organización 
vigente a la fecha faculta para realizar este tipo de proyecto "Promover el bienestar social y 
prestar al efecto servicios de asistencia social en el Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
con apoyo en las normas que dicte el Ayuntamiento la asistencia y los Sistemas Nacionales y 
Estatales para el Desarrollo Integral de la Familia." 

2. NOMBRE DEL PROYECTO 

FESTEJO DEL OlA DE LA MADRE 

No. Proyectos: C0088.- Día de la madre y C0142.- Día de la madre "ISR". 
COG (Partida): 38201 Gastos de orden social. 
Programa : F038.- Fomento a las Expresiones Culturales y Artísticas. 

3. JUSTIFICACIÓN. 

El día de las madres es una festividad que se celebra en honor a las madres que se lleva acabó 
el día diez de mayo en nuestro Municipio de Jalpa de Méndez, porque las madres son el 
principal sostén de las familias y de la sociedad, es un día especial donde se celebra y se 
recuerda la importancia que tienen las madres dentro del núcleo familiar. 

Este proyecto tiene la finalidad de festejar a nuestras madrecitas de las 59 comunidades de 
nuestro Municipio de Jalpa de Méndez, a través de un evento masivo con regalos y sorpresas 
y el otorgamiento de un COMBO BILLETERA CON PLUMA Y RELOJ como obsequio para 
cada una de las 33 mil madres de familia que componen todas las comunidades del municipio. 

Desarrollo l nie~ral 
ue la Familia 

(914} 114 662 1 
Jalpademendcz.gob.mx 

C. Benito Juárez No. 35, Santa Ana 
CP:86200,Jalpa De Méndez; Tabasco. 
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4.0BJETIVOS. 

a) General 
Honrar a las madres, así como mostrarles respeto y agradecimiento por su amor, dedicación y 
sacrificio a través de una convivencia de un evento masivo y otorgamiento de regalos. 

b) Específicos 

1 . Celebración en evento masivo con regalos y sorpresas. 
2. Entrega de 33 mil obsequios a cada madre de familia en las 59 localidades del Municipio 

de Jalpa de Méndez. 

5,_. COBERTURA Y POBLACION A BENEFICIAR. 

Se beneficiará con regalo a las 33 mil madres de famil ia de las 59 comunidades del municipio 
de Jalpa de Méndez, con un obsequio para celebrarlas en su día; así como el día del evento 
masivo. 

6.POBLACIÓN OBJETIVO. 

Las madres de las 59 comunidades que· comprenden el Municipio de Jalpa de Méndez. 

7 . BIEN O SERVICIO Y CARACTERISTICAS DEL APOYO. 

El obsequio consiste en: 

~ Regalos: Combo billetera con pluma y reloj. (para entrega a las 33 mil madres de 
familia). 

~ Regalos: Aire acondicionado, televisores, planchas, licuadoras, juegos de cocina, 
hornos eléctricos entre otros. (para r ifa en el evento masivo). 

Desarrollo LnteSraJ 
de la Familia 

(914) 1146621 
Jalpademendez.gob.mx 

C. Benito Juárez No. 35, Santa Ana 
CP:86200,j alpa De Méndez; Tabasco. 
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8. VIGENCIA DEL PROYECTO. 

Del 01 al 31 de mayo 2025 

• 
9. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD. 

Dlf 
.u,. :( 1 e 11• '1. 
lO!\ Z0%7 

Les serán entregadas a todas las madres de las 59 comunidades del municipio de Jalpa de 
Méndez, cuyos datos fueron recopilados por los delegados y jefes de sectores de las diferentes 
localidades del municipio en coordinación con el Dif Municipal. 

10. REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO. 

a) Ser madre de familia de una de las 59 comunidades que comprenden el Municipio. 
b) Registrarse en el formato de entrega de obsequios que otorgara el DIF municipal. 

11 . COMPROBACIÓN. 

a) Formato simple de entrega que otorgará la coordinación del DIF municipal a los 
responsables de cada zona, de acuerdo al numeral 1 O de esta presente regla de 
operación debidamente validada por la instancia responsable. 

b) Álbum fotográfico del evento masivo de festejo de día de las madres en el que se otorgan 
los regalos. 

e) Álbum fotográfico individual o masivo en su caso. 

12. DERECHOS Y OBLIGACIONES 

a) Derechos 
Los beneficiarios tendrán los siguientes derechos: 

~ Recibir el obsequio conforme a lo establecido en las presentes Reglas de Operación de 
manera íntegra. 

~ A la reserva y confidencialidad del manejo de los datos personales sensibles, de _ ~ 
conformidad a lo señalado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del P 
Estado de Tabasco y demás normatividad aplicable. 

Desarrollo integral 
de la Familia 

(914) 114 6621 
Jalpademendez.gob.mx 

C. BenitoJuáre-L. No. 35, Santa Ana 
CP:86200,Jalpa De Méndez¡ Tabasco. 



20 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 10 

JalpaDc 
Méndez 
zoz' zoz1 

b) obligaciones. 

• 
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Los beneficiarios tendrán las siguientes obligaciones. 

2025 
!"l!Mujer es 

§. '"'' ~ " ~ um 
• Cumplir con todos los requisitos señalados en las presentes Reglas de Operación, 
• Aceptar y participar en las acciones que determine la Coordinación del DIF Municipal. 
• Participar en todos los asuntos relacionados con el Proyecto. 

13. CANCELACIÓN DEL APOYO. 

El apoyo proporcionado por el Proyecto podrá ser cancelado por la Coordinación del DIF 
Municipal en los siguientes casos: 

a) Que el Beneficiario del Proyecto incurra en el incumplimiento a lo previsto en las 
presentes Reglas de Operación; 

b) Por insuficiencia presupuesta! del H. Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, Tabasco, para 
la continuidad del Proyecto; 

e) Que durante el desarrollo del programa se compruebe que alguno de los documentos 
mencionados en el apartado de los requisitos, carezca de validez o legalidad; 

d) Que el Beneficiario no permita el buen desarrollo del Proyecto conforme a lo estipulado 
en las presentes Reglas de Operación y se niegue a participar en las actividades propias 
del Proyecto; 

e) En los demás supuestos que determine la Coordinación del DIF Municipal; 

14. INSTANCIA RESPONSABLE DEL PROYECTO. 

La instancia responsable y normativa del Proyecto será la Coordinación del DIF Municipal de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, en el ejercicio de las atribuciones y responsabilidades para la 
realización de las acci ~ :>nes a que se refieren estas Reglas, fungiendo como la instancia 
ejecutora del Proyecto . . 

Desarrollo lnte~ral 
ele la Frunilia 

(9 14} 114 6621 
Jalpademcndez.gob.mx 

C. Benito Juáre.t No. 35, Santa Ana 
CP:86200,Jalpa De Méndez; Tabasco. 
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15. ACTIVIDADES DE LA UNIDAD RESPONSABLE DEL PROYECTO: COORDINACIÓN 
DEL DIF MUNICIPAL 

a) Vigilar el cumplimiento de las presentes reglas de operación. 
b) Proporcionar información a la instancia ejecutora respecto a la operación del Proyecto. 
e) Realizar los trámites administrativos correspondientes para la entrega de los apoyos 
d) Resguardar documentación justificativa y comprobatoria de los recursos ejercidos, para 

su debida comprobación. 

16. MECÁNICA OPERATIVA. 

La mecánica operativa que se requiere para realizar el proyecto es: 

A) Actividades 

• Realizar las reglas de operación 
• Someterlas a consideración y/o aprobación del H. Cabildo Municipal. 

• Someterlo a validación ante el H. cabildo 
• Subirlo a la página del ayuntamiento 

17. CONTROL Y AUDITORÍA. 

Los programas de orden social, mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos para 
efectos de aplicación, ejecución, fiscalización, transparencia y rendición de cuentas, por lo 
tanto, podrán ser revisados y auditados por la instancia fiscalizadora correspondiente que se 
determine; por la Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

18. TRANSPARENCIA 

Para garantizar la transparencia en la asignación y aplicación de los recursos, la coordinación 
del DIF Municipal de Jalpa de Méndez, Tabasco, debe publicar las reglas de operación. 

19. QUEJAS Y DENUNCIAS 

Las quejas y denuncias, así como las ~ugerencias respecto a este Proyecto podrán 
presentadas ante la Contraloria Municipal del H. Ayuntamiento de Jalpa de Méndez. 

Desarrollo lnle!lral 
de la f'amilía 

(914) 114 6621 
Jalpademendez.gob.mx 

C. BenitoJuá= No. 35, Santa Ana 
CP:86200,Jalpa De Méndez; Tabasco. 

ser ci 
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ºlE ... ' 
2021 2027 

FOMATO DE ENTREGA DE REGALOS DEL DIA DE LAS MADRES 
No. Proyecto: _ ________________ ______ ,Fecha ________ _ 

Programa Presupuestario: F038 fomento a las expresiones cu ~u ra les y artisticas. 

Responsable:----------------------------------

No. 

Vo. Bo: 

Lic. Deysi Córdova Alejandro. 
Coordinadora del DIF Municipal. 

Desarrollo In tegral 
de la Familia 

(914) 1146621 
Jalpadcmendcz.gob.mx 

NOMBRE FIRMA 

C. Benitojuárez No. 3S., Santa Ana 
CP:86200,jalpa De Méndez¡ Tabasco. 
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